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DE U UBÍUCIí de ¿38R0EO
sa PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO , 

AbVBBTBBOiA.- No se ftdmitirio, par» 1» inserción, oomunioaoionM que no vengun 
regisirsdfts del Gobierno de Provinuia.

set» POB pala«*Ai y loe «nunoioe 
» raxón de tbu oéntí- 

aoe de peeet» k»«biéu pgb pa- 
;bba; debí an de loa Interehudoa 

í.credit»- Antee de 1» publloBotán, 
y por medio de 1» oorreepmsdkn- 

tXrt» dr Pmto, baber wtiaie- 
cbo BT úr.pot’te ao 1» DepoeUsti» 

c4e.Tc)sdot proTÍnoi»l«B, bul cuyo 
reqni^itp no se íneertAHc.

un «¿TV An 1& Pftn'nHuli^ Islas adyacentes, Cananas y territorios de

*•*’“^*■■■•^*'""“^""**^****"*"^^^^"'"**"*"*"****"■*'*""*''*"**'**'^*2588'

8e eneoribe én la Oontadnri» de la Kxceleutít^aPravinoiaL . 
£1 pago de la suBuhpoióu m adelantado; ppr lo taúto, solo ée átebderáñ las ^os- 
oripoiouea 0' vengau auompafiadaa de bu ímjSórte, «ftbíend loe dé fn»?r»
dt' ÎP Capital Ti*r mí'Hc ^‘libraram del TftídrvfOl/'- Post»! o letra 4b droll octero.

I Hago arbot; Qne ya Aproba- 
dos los documentos ccbratorics 

b eorrespoDdientes a este Municipio 
3038 |y al próximo « fio 1938, que & con 

EDICTO r tinv'ítcióí' se deisllftu, se ponen de
HAGO SABER- Que tabiéndow formado t manlfte^o a* público eo 1« S^or^- 
ntrn Junta Peridai el repartimiento afí Ayuntamiento, por el
Ænfaibuciôn Territorial pecuaria y urba- ,m, « e^da U5O e tefisia,
na de este término monlcipal para । , ^jWzt'v d-í qne pifeúsn »er exa 
el próximo aflo de 1988. que'fa expuea o । . íq por fe do? ouáüIOs Io de- 
alpûbUço en la Secretoria de este Ayun- , prouUZCs,U Isa reclamaoio-
tomlentoporel té’mino de 8 ^98. ^n « los dnou

Xcb » “«nio. do que 38 t-au. M «abmea
Sí*o’o““crMn pertinentes, . ( procodsnt "; en la inteligencia, do
- Lo que ae anuncia al público par» * frfrÉHCurridoa h'» pkZvS qua 

j no a-^rán «druiüdss.
í Loa donuinwstos y plazos de re- 
1 fdrencis, son los siguiente»:
1 Répartimunto de Ja coatribu- 

oc»q4 oióü territorltl sobre 1?8 riquezas 
. i rvídn • rú8^-*y «fbm, 8 díé^ 

^rtimiento de contribución A j B. 4

3ír¿J!?SUÍil!» MnúW- IuéimWrfpó» 10 di».

toa al público en la Secretaría de este 7 
juntamiento por el término <te 
dUs. con objeto de que los 
tea puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones crean pertinentes.Lo“w se hacep blico para general . 
oonocimianto.
" Villar de Torre, 18 de octubre de .19»7. 
—Segundo Aflo Triunfal—El Alcalde, Ca

general conocimiento.
Huércanos 28 de octobre de 19S7-E1
Alcalde, (Ilegible).

edicto

Tritio, a 30 dfl septiembre do 
1937,—S'g’icdo Aflo Triunfal. 
_Saludo a Franco. ¡Arriba Sapa
úat—Ei Clemeníce Pé

EDICTO
3157

aimiro MonxoQclll >.

edicto

Hace szb»r:.Que oonfeecionsdo 
por este Ayuntamiento y Junta Pe
ricial los docuraeTifos oobratorip» 
Pat^rfe Nacional de suímóviles

2762
Hago saber: hsWéndoselor-

rmido por el AyqnUWUjo.yJ^^ 
U PerioHl el.Jí 
rústica y pecuaria de este término 
municioal para el próximo afloje 
1988, queda rxpuáslo al pú llvo 
en la Bzur itavíao do es'te Ayuu^^ 
miento por eí término de ocho 
dUa, Co* objeto de que * os con 
trlbuyeaieB puedan examinarlo y 

"aducir cuáataa reclamaciones
orean pertinentes. .

Padrón de los edificios y aola- 
. res. 15dial, , .

Lo quç 88 aíuüíta al público h»- 
ra ueaerál conocimiento.

Olavljo, a 31 de octubre 1937.— 
SeguBdo Ano Trianlol.—Bl Al- 

’ oalde, Julián Outiéreex

pnr 15 dí«a. .
deja QOjntf tnuoióü territoria l pa d con 
ediajlo» íolíres atlQ.1988 »0 otou- 
ODtra si público ea Is Sjow™» 
del Ayuntamtfiüio a !o8 «lentos de 
|gB reoifimaoiorea oor cí-plazo re
gla mentaríOi ;

Zarraióo d** Ripia» 15 dfc ooiu 
bre de 1937.—Segundo Aflo Tri
cotai.—El Alealde, Isidro Valero.

ANUNCIO

EDICTO
3181

Formada la matrícula industrial 
de este término municipal para el 
afio de 1938; queda expuesta al 
público bor término de diez días 
en Is Secretarla de esie Ayunta- 
miento, al objeto de que pueda 
ser examinada por quienes lo de 
seen y presentar las reclamaciones 

f que estimen co'3venientes.
Calahorra, a 10 noviembre do 

1937. — S*^gundo Aflo Triunfa*. 
Bl Alcalde, José M. Frontera.

c’pmaçicGcs sjpte la Dp’egaclán de 
Hflciends de esía orovhiois, por 
; os motivos Sííflt’ado» en e i artieu 
lo 5.® del Estatuto munioipaí.

Cimprovln, a 7 'e noviembre 
l^g^y.—Silgando Aflo Triu’*^ hh R 
lu > p FrauCo. ¡Arriba Espaflal Bl 
AVea^d?, Feáar ao Rica.

Anuncios Oficiales
GOMtrB CK MCNECá 

EXW4NJ’'’RA
OacnWui do ¿X DsOí^das 

publicados e! 5 dl^ d - noviembre 
1937, de acuerdo coa las disofjsl- 
oÍQUésoflcUlás:
JOimíus proeedenies de fíxpgrtaei r^^es
Frfttíc^i

DóÍá:r*a

feacó-’; aolz^<' ■
RrknaWBrk .
Bt'fr a»

E*-3HdQS
Ptí*o monfidí isgsl
Coronal oheoa»
Coronal aueoBB y 
Covonaa noruegai 
Coronal danesas
Di>iias li^as 

y defi^iiit amende
Pr/uoo»£,,4 

. Libias - ", 
Dólares 
Praocü» anízoí» * " 
Bsoucós

‘Peso mort^ da leg I

2959
Forroados loa ropat’toa de la 

ooDtribuoión pare e» aOo próximo 

do 1938, queden expueaioe en ea- 
ta Secreteiía a loa ehcioa de roo-

latnaolonea,
y Soté!, 22 de octobre de 1937. lu 

Alcalde, Buacbio Marifoez.

EDICTO
3186

33‘26 
42‘45 

8*68 
45*16

196‘36 
3‘45

144‘7O 
4'72 

38‘60
265 

5000 
2‘19
2*14 
l‘$0

41 55 
83'06
10 72 

246*40
48‘26 

3‘5O

Eaiadoi.^(Del Oficial del
Bafffos, 5 de novieiabre de 1937

381).

qpy^ Qdininmrffcílóa, por pr. oep- 
tos vaUtu erio9, he tenido a bien 
diipon'u:
- 1 1^» rein*‘»gre M Conieio Ge
nera» ce Colegios O8cílleíde-Mé- 
djooa h'hcu’tod de editar y sumí- 
niitr?r a los Colegios de Médicos 
del t^nitcrÍQ nacional loa impre- 
áos de corliflc» doaoflcíales médi
cos esíableoidos pór Orden del 
Ministerio de la Gob'rn?.oión de 
31 d^ julúi d^, 1930, í &í cçuyo las 
póhz^^s dcl Colegio de Huérfanoa 
Módicos.

2.** Por el Consejo General de 
Colegies Oficiales de Médicos se 
adoptftrán las diaposiciones qeoe’ 
sarias para.,^ traspaso de estos 
aervicios y de la liqutda^jdn 
cuer tas que ba de rendir el Cole
gio d»^ Médicos de Burgos.

Vatadolid, 6 dj^ noviembre de 
1937.—El Gobernador General, 
Luis Valdéí
(Del tJSclean Ofi^r dt.¡ Sstade^ — 

6 d« noviembre-Je i937,'^ 
376). . ____

Gobierno General
31®8

OoBstltuído el Consejo General 
de Colegios Ofloisles de Médicos, 
íOP Padén de este Obbierno Gene
ral, lec^a 29 de julio último, y ha
biendo desaparecido las clrcuns- 
iBDoiaa qur motivarón la Ornen 
de la Junta do Dslensa Nacional 
de 1,® do septiembre de 1936, en 
la que so cor feria al Colegio Ofi 
oUl de Médicos de Bmgos la fa 
cuitad de edlotar y suministrar a

Formado por e.t» ATuntamUnto 
el proyeolo del presupuesto para 
el sterolelo da 19!8, qusdn fipuer 
to .1 público en la Secretarla mn 
Dioipal por térmicQ de quince dira, ----------------- j —b »
finido el cual, durante otro plazo ^jojon,) jos impreaoa oficalea de 
de quince dias. a contar de’de ta oettifioadoa médicos y las póltM. 
terminación de lo ixpoaioióu l , . g , ¡ Ho^rfsnos Médieoa ,
público, podrán interponorsí rs- dei colegio ue nu

- Delegación de Hacienda 
de la provincia de Logroño

Administración de Propiedades 
p Contribución Xenitorial

PROPIOS Y PESAS Y MEDIDAS

3104
Como a pesar del tiempo trana- 

burrido, son varios los Ayunta
mientos que no lian remiiido a es
ta Adminisíración las cerliftcsoio- 
nes de lo recaudado por los ex
presados conceptos durante el 
ieruor trimestre del aflo actual, se 
llama la atención de lag Alcaldías 
que bo han cumplido el servicio, 
para que inmediatamente remitan 
dichos documentos, en evitación 
de las responsabilidades q«ie ha- 
b la que Imponer a las Corpora
ciones que no lo realicen.

Logroflo, 4 noviembre de 1937.- 
Segubdo Afio Trlnbfaí.—El Admi
nistrador de Propiedades, Vidal 

Ruiz.

lo8 Colegio»» Médicoí de la zona

del Colegio de Huérfanot Médícoi

SS-- 5’^’- opxK^cñp. -
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SUBASTA
8184 ’

Kl día dal 17 aotaal y hora de las 12. 
tendrá lugar en el despacho del limo. Sr. 
Delegado de Hacienda, la venta en públi
ca subasta por el procedimiento de pojas 
a la llana de un anillo tasado en 0,25 ptas* ; 
y un reloj marca Vmega con rl horario 
roto valor/ido en 22 ptas.. arabos proco- * 
deotes de una adjudicación hecha a favor 
del Estado.

Los anteriores objetos están do mani
fiesto en esta Administración donde pue
den examinarse por cuantos deseen to
mar parte en la subasta.

No ae admitirán posturas que no cu
bran el precio de tasación y pa-a optar a 
ella deberán los lieitadores consignar 
previamente en la mesa una cantidad 
Igual por lo menos al 10 por 100 del va
lor.

La subasta sera adjudicada al mejor 
postor, y eate tendrá que satisfacer ade
más del importe de la misma, el impues
to de Derechos Reales y los gastos del 
anuncio en loa periódicos de esta locali
dad, sin cuyos requisitos no ae le entre- 
gasá lo subastado.

l ogrofio, 9 novembre do 1987.—Se
gundo Afio TriunfaL—El Administrador 
de Propiedades, Vidal Ruis.

f

Adminúiraeión de Prepifdades 
It Contribución Terriiortal

8105 
Confección id o el Padrón de 

Edlfloios y Solares do esta Capital 
que ha de regir durante el eflo de 
1938, se tíiíoe sabar a los ooctribu- 
yeoles incluidos en el riiisoio, que 
dicho documento queda expuesto 
al público en esta Administración 
darséte un plazo de ocho días, 
denlíro dd los cutíes pueden bien 
por loa interesados o por sus re 
preseQiantes legales, Interponerle 
las rec^tmaoiones que orean opor 
tunas.

Logroflo, 3 noviembre dcJ937. 
Segundo Aflo Tríucíal.—El Admi
nistrador de Propiedades, Vidal 
Ruiz.

3161
TESORERIA 

RelaCibb de îcfà Àfoâldet 
ta ri os a quienes lea ha 

y Secre-1 
sido !□!-

puesta por el Ilt jqo. seflor Délo 
ggdo de Hacienda con estafe 
ohs, íá multa de velntiolñco pe 
setas por no haber cumplido, 
dentro Je los plazos reglamen
tarios y otros varios que les han 
siúo concedidos, oofl lo obliga 
clón que les imponen los articu
los 92, 108 y 190 del vigente Es
tatuto de Recaudación, expi
diendo las certificaciones que 
les tienen interesadas los Recau
dadores de la Hacienda Pública. 
Plazo voluntarlo para el lógre

te de la multe: Quince días.
Ayuntamiento de Caniltde 

Alcalde: Don Matías Maiso. 
Secretario : Don Elias Marilocz. 
Ayuntamiento de Torrecilla sobre 

Alecaneo
Alcalde: Don Francisco Ugarte. 
Secretorio: Don Elias Martínez.

Ayuntamiento de Villaveloyo 
Alcalde: Don Clemente Garda. 
Secretario: Don Juan Zamora.

de Bíreea

Alcalde: Don Juan Prancifoo 
AleaOr.. .

Secretariv: Don Tarsiolo Pala
cios.

de Cdrde*¿<« 
Alcald*: Don Cándido Terreros. 
Secretarle; Don Francisco Arce.

de AnyueisiMi
Alcalde; Don Joan Maris Ibar- 

nayurro.
Secretario: No figura.

Jyiinfamienfo »e Cihuri 
Alcnlde; Don Abel Martines. 
Secretarle: Doa Emeterlo Cas- 

oaaie.
Ayunfarntenfo de Cueeurrita 

Alcalde; Don loaquin Qómes. 
Secretayic; Doa Jesús Irurita.

Ayuttiamiento de Fontaieehe
Alcalde: Don Adrián Truchuelo, 
Secretario; Don Lorenzo Me

drano.
Logroño, 9 de noviembre de 

1937.s=Scgundo Aflo Triucisl.=>=El 
Tesorero de Hacienda, Luis A, Zá 
rate.

«

ayuntamiento de 
ALF/kRO

ANUNCIO DE SUBASTA
3180

El dia primero de diciembre 
próximo tendrá logar en estas Ca
sas Consistoriales y hora de las 
doce, la adjudicación del arriendo^ 
en pública subasta del Soto Esta- 
jado, terreno Isbrantio y regadlo, 
de veintioueve hectáreas de cabi 
da superficial, por el precio de 
ocho mil pesetas anuales, por e| 
plazo de tres sfioe, debiendo pre
sentarse Is8 ofertas en pliego ce
rrado acompaflando la cédula per
sonal y el resguardo proviaiooti 
del depósito de mil doscientas pe
setas, sujetándose los licitadoreB 
al modelo de proposición inserto 
en el presente anuncio.

El pVego de condiciones econó
micas y especiales que además de 
las goneraiea han de regir en esta 
subasta ae hallan eu la Secretaria 
municipal, en horas hábiles de 
Oficina, a disposición del público,

i Modelo de proposición

Don.. vecino de.... . con cédu
la personal y resguardo del depó
sito provisional que acompefia, 
solicita el ardiendo del Soto Esta- 
jado, bajo las condiciones sefiala* 

en el pliego, ofreciendo por 
dicho arriendo la cantidad de.....  
(en letra)....pesetas anuales, que 
hacen un total en loa tres aflos 
de..... (en letra)..... pesetas.

I (Fecha, firma y rúbrica)
Alfaro a 10 de noviembre de 

1937.—Segundo Afio Triunfal.—El 
Alcalde, Manuel Navajas.

Adminiltrac'ón da Josticia 
CEDULA DE NOTIFICACION

3183 
En virtud de lo acordado por el

seflor Ju<iz de In sí ni colón de este 
partido, en providencia de esta 
fecha dictada en el sumario núme
ro 82 de 1936, sobre lesiones y da- 
flos por aco’denie, contra don Víc
tor Oflate y don Domingo Diez 
Gallarte, por la presente se ofrece 

I el procédlmiento a tenor del artl- 
I culo 709 de la Ley de Enjuicia- I 
I mieoto Criminal al perjudicado | 
I don Máximo Delgado Oflate, veoi- I 
I 00 de esta ciudad Te alen te de | 
I Complenento y cuyo aoti.al para- ¡

dsrc ae fgorra.
Y para que lo acordado tenga 

Ingar public&ndose en el Bolbtín 
Oficial de ia provine a, expido la 
presente en Haro a ocho de no- 
viembre de mil novecientos trein 
ta y siete.—Stguodo Aflo Triun- 

Sicretario Iddicia?, Lioeo- 
oiado, JoFé Irexu^U.

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PBOVmClA DB LOGROÑO
2193 

Extracto de los acuerdos recaí
dos on las sesiones celebradas por 
la Comisión Municipal Permanen
te durante el mes de julio de 1937, 
redactados por el Secretario inte 
tino que suscribe, en cumplimien
to de lo dispuesto por el articulo 
65 de la Ley Municipal de 31 de 
ociubre de 1935,

del dia 19 dejnUo de 1937

Se aprobó el a&ta de la ordina
ria anterior.

Quedaron coacedidas 1 a s sV, 
guientes licencias de obras: Una 
de don Casimiro Diez para resgar 
dos ventanas en la parte alta del 
almacén de su propieded sito en la 
calle Jurado número 19; otra de 
lá viuda de Estaaislao Garda pa 
re reparar el alero de la casa cú- 
mero 19 de la calle de Linares Ri 
V5*9, y otra de don Acgel Viguri 
para enloscar la fachada de la cs- 
sa BÚmero 18 di la Plczi del Ge 
neral Franco propiedad do don 
Víctor Aguirre así como para arre
glar dos repisas del primer piso 
de dicha finca. Por haber comeo 
xado las obras el último solicitan
te antes de obtener la licencia se 
acuerda sancionarle.

! Vista usa comunicación del se 
' flor Jefe Provincial de Sanidad 
i oomuoloando ias atribuciones del 
Ayuntamiento en los nombramien 
tos relativos al personal sanitario, 
se acuerda declarar nulo el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
en sesión de 14 de octubre nom
brando Médico titular interino a 
don Daniel de Juane; comunicarlo 
asi al seflorlele Provicolal desa
nidad y que la Alcaldía dé contes
tación al resto de la oomunlosolón 
C’tada,

Quedó aprobado un informe de 
la Oomisión de Hacienda propo- 

I niendo resolución a distintos asun- 
i tos.

Previo un dictamen de las Oo- 
mlciones de Hacienda y Obras, 
qned* puntualizada la inversión 
que ha de darse a las consignacio
nes del presupuesto extraordina
rio, y se fija en 750 pesetas sema
nales el importe de los jornales 
que habrán da pagarse con cargo 
a dicho presupueato hasta termi
nar totalmente las obras que se 
realizan en varias calles y dismi
nuir el gasto a 600 pesetas como 
ffiáximun cuando dichas obras 
queden terminadas.

Queda nombrado Regidor dt 
Semana don el Concejal don Ge
rardo Labargs.

En un informe de la. Comisión 
de Aguas se determina loa moti
vos principales que han ocasiona
do el anormal suministro de las 
aguas potables y hasta tanto las 
deficiencias queden corregidas ae 
propone como solución regular el 
«baatecimie&io al veoiodarió en 
las horas que fija el informe. Que** 
da¿probado.

Fuera del orden del día se hace 
constar en acta ei sentimleoto de lá 
Corporación por el fallecimiento 
en el frente de combate, del solda
do harense y requeté Rofioo Zala- 
bardo Barrón y Joié Tabla Rosa
les, le8pectlvaœeote^

Haro, 19 de julio de 1937.—-El 
Se retario interino, Enrique Her- 
mosilia.

Comisión de Cultora y 
Enseñanza

ORDEN
8049 

Vistas Ies consultas formuladas 
p^r varios Directores de Centros 
de 2,* Ease flama, sobre los dere
chos que deben cobrarse por la 
as'gnatura de Religión, reciente
mente incorporada a las demás 
disciplinas del Bachillerato.

La Comisión de Cultura y En- 
seflanza ha dispuesto, en aplica
ción de la Orden de 7 del co
rriente mer, qne loa derechos oo- 
rrespondieotea a la «signatura de 
Religión estén incluidos oo los 
que se satidacen por !a totalidad 
de cada curso.

Dios guarde a V. E. mochos 
afloa.

¡
Burgos 26 de octubre de 1987, 
—Srguado Aflo Trlocfal.—El Vi
cepresidente, Enrique Sufier.

I Brea Directores de *lo« Institutos 
I de 2,* Euseflansa.

{Del ^Boletín O^eial del Estado*.'^ 
I Burgos de 28 oetuóre de 1957.—

Núwwro 873).

Secretaria de Guerra
ORDEN

3070

Qrati/ieaciones 
f No habiendo remitido algunos
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I

Centros y. EvVbleclmientoa la re
lación del pepsonal a que serefle- 
•a Or1«n de 26 de Julie último (B* 
O Búm, 280), referente a gratifi
caciones de i jalruoción da Indus 

tria, se reitera el más exacto oum- 
plímiento do la citada Orden, de- 
bkudo enviarse coa toda u’^genoit 
o'ésta Secretaria las expresadas 
relaoicdes por aqaeliós Estableci
mientos que hasta la fecha no lo 
hayan verifióado,

Bdr^dS 3Ó ie botubré de 1^37. 
^Segundó Aflo Triunfal.=EI Oe 
neral Secretario, Germán Oil 
y uste.
{2>»i •Bolean Oficial del Estados -- 

Burgos a 31 de octubre de 1937.-*» 
Biimero 376),

Prasidsneia da la Junta 
Ticnica dal Estado

ORDEN

I 
r 
M

2760

Exorno. Sr.: La especulación a 
que algunas personas y entidades 
se dedican olandistia»meute «o laa 
fronteras con motivo dsl cambio 
de moneda extraniera exige que, 
aparte de la intensificación de las 
medidas de policía, se adopten 
otras que permitan a loa v ageros 
realzar las necesarias operacio
nes cambiarías sin tener que ao 
meterse a expolíazionea que, ade
más, se traducen en merma de di
visas para el nuevo Estado Espa
ñol, La singular importancia de 
este servicio en los momentos pro 
sentes aconseja que sea prestado 
con absoluta uniformidad, con au* 
senda de lucro y coala debida 
fiscalización. Para conseguir tales 
fines ae considera como más efi
caz la Intcrveüoida del Banco de 
España que, en virtuz de su ca
rácter de Instituto emisor y por 
su íntima contxión con el Estado, 
ofrece mayares garantías para el 
desempeño de esc cometido.

En atéación a las rezones iodl- 
oadaa, y de conformids 1 oon la 
propuesta do la Comisión de Ha
cienda. dispoDgo:

í»* Que en todas las Aduanas 
fronterizas ae establezca, dentro 
del plazo máximo de diez días, 
una oficina delegada del Banco do 
Espafia, que será el único organis 
mo competente para atender a las 
opereci mes de compra de divisas.

2.® Que dichas dependencias 
se integren por el funcionario o 
funcionarios del Banco de España 
que se estimen precisos para el 
cumplimiento de tal mirió», de
biendo verificarse las operaciones 

, Siibre la base de los combios ofi- 
' cíales oon un margen prudencial. 

Este margen será fijado por el Co
mité de Moneda Extranjera, el 
cuál comunicará a las sficinas las 
Instiaciones para su funciona-
miento. Cada oficina remitirá, se- v 
manalmente, a dich ) Comisé, de- J 
talle de las operación^ efectúa- ‘

das y cederá al mismo Its divisas 
extranjeras adquiridas.

3? Que loa faccionarios d e 
Acuanta inviten, a cuantos viage- 
ros vayan a entrar en Espsfla, a 
que cambian la moneda extranje
ra de que sou portadores en las 
expresadae Delegaciones del Ban
ca de España Les viajeros espa
ñoles deberán cambiarla en su to* 
taiidad, y

4.^ Que l«s Autoridedos de las 
feonteras cuiden, con celo, de im
pedir (ue, dentro del territorio de 
su jurisdaciÓD, se dediquen a ope
raciones do su oamblo de moneda 
persoDes ú or^anis^os distlatca 

I de los iodicados en el número 1.* 
I de la presente Orden.

Dios Guarde a V. E. muchos 
aflos.

Burgo3) 6 de ootubre da 1987. 
Segundo Aflo TrIunfol.»FraneÍ8* 
00 G. JordaüS.
Sr. Preeidente de la Gomsióo de 
Hacienda,
(Dfil tBoletín Oficial del Estado^,— 

Burgos^ 7 d» oetttbre 
Nùmerà 362).

de 1937,

ORDEN

Teniendo en cuenta 
muchos ios tenedores
que 80 han podido hacer la deola* 
ración de sus existencias, por 
causas justificadas, antes del dio 
26 dol corri-'Ute mes de ootnbrí, 
como exige la Orden de la Junta 
Técnica del Estado de 27 de sep
tiembre próximo pasado, y consi- 
aerando qua la ampliaolóojde di- । ^¡g^bre próximo, 
cho plazo de declaración no | » V, E. para su oonooi-
produoe alteración en el fundo-1 ig Delegación Extroor-
namiecta del Servicio Nacional | jg protección de Menores
del Trigo, dispongo:

Artículo I.* Queda ampliado | 
el plazo de declaración de cose-1 

chas y S^xistencias de trigo que

Nionero 876).

exige la Orden de 27 de septiem
bre último, hasta ©1 10 de noviera • 
bre próximo.

Articulo 2.° Los Secretarios 
municipales deberán remitir por 
correo oertiflcido las declarado 
nes debidamente -relaaionadas a 
los respectivos Jefes Comarcales 
aates dsl 15 de noviembre próxi 
mo.

Artículo 3.* Se mantienen en 
vigor todos loa artículos de la Or 
don do declaración de ocsechas y 
existencias de 77 de septiembre, 
oon las solas modificaciones de 
los do9 artículos paeoedeotes, rei
terando especialmente la prohibi
ción de comerciar oon trigas, no 
decisrados.

Burgos 27 de septiembre de 
1987 —Segando Año Triunfal.— 
El Presidente, Eufemio Olmedo
{Del •Boletín Oficial del 

BuTgM eS de octnbvc 
Bítmero 378).

3049 

que son 
de trigo

Eétado^,— 
df 1937.—

ORDEN
8068

Bxemo. Sn. En cumplimiento

de lo preveoido en la Orden de 
oaríoter general de 28 de enero 
último, insería en el «Boletín Ofi
cial del Retado de 31 del propio 
rrei, y de conformidad con la pro
puesta formulada por esa Comi 
BÍór, disponge:

Que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de 
Arancel, coriespondsentes a tas 
mercancías Importadas y exporta
das por las mismas durante pri 
mera de esta del mes de noviem
bre p:óx’mo y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de pífela es 
pañolfi o billetes d i Banco d^ Es- 
palla en vez de hacerlo en oro, ae 
rá de oíen'o setenta y ocho ente
ros son treinta y tres centéii ñas

dustrial de España, con arreglo a 
las normas que Re estableceo ea 
la presenfe dirposiolón.

En ftu consecuencia, y a pro
puesta de la Comisión de Indas- 
tria, Comercio y Ábssíot, dis
pongo:

Arfioulo 1 ® 3» ordena la for-
I «v'’cl6' y publicación de un Catá- 

\ loge Oficial de I? Producción de 
Eiptña.

Artículo 2,** Eo su Catálogo 
8?iá editado ea un formato apro
ximado a 28 X 22 centímetros y 

■ ooropreaderá la descripción indi- 
; vidual detallada en todas aqqellaa 
* laduftrias a lea que les hiya sido 

otorgado, o pueda oiorgárseles, el 
¿ CertiSe do de Productor Nado-

}

l nal, oon snjecióo a las oondioio- 
por ciento. |í 9«« coaoísfón señale las

Dios guardo a V. E. ranchos á disposiciones vígertes en el mo- 
r mentó de tallar nueva edición. 

Burgos 29 de octubre de 1,937. ^La redacción de les hojas y la dis- 
Segnndo Afio Triunfal>— Francis-1 trlbución en ellas de los datos te
co G. JordsDS. 1^ laivos a cada industria, se ajus-
Sefior Presidente de la Comisión 

de Haolend?».
{Del •Boletín Oficial del Estado^.-- 

Burgos 31 de ocluiré de 1937.

tarán a las normas y modelo que 
distribuirá la Comiiión Interina 
del Catálogo industrial. Para que 
tal disoripclón ofrezca una infor
mación amplia sobre cada una dé 
las industrias, en orden a sus de
talles detalles de fabricación, di
mensiones, calidades, capacidad 
de producción, suficiencia de me* 
dios económicos y técnicos, etcé
tera, a quien consulte dicho Catá
logo se establecerá como' espacio 
mínimo de página a ocupar por 
cada industria, el de media hoja 
del Catálogo, no fijándose el iímt« 
te máximo a ocupar por la des
cripción de los diversas secciones 
de los grandes industrias de múl
tiple producción, si bien se otor
ga a la Administracción Pública 

' el derecho de limitar y oompagi- 
I y demás efectos, | estos casos especióles con la

Dios guarde a V. B. muchos j oojjygniente claridad de exposí- 
afioB. * ción y con el mantenimiento de la

Burgos 2 0 de octubre d e | jQijriedod propio do tal publica
>937. Segundo Año Trluífal.—S
PranoiMO Q. Jordan». | Articulo 3,- A partir del mo-
Sr. Presidenté de la Comisión de । q^e oficialmente

Jus^cia. I anuDoirda al público la puesta en
{Del eBoUtín Oficial del Eslado^.— । ygjjm jgj Catálogo Oficial de la 

BurgoSf 81 de octubre de 1937. Producción lodustciol de Espafia, 
quedará en suspensa el artícu
lo 2.® de la Ley de Protección a la 
Producción Nacional, de fecho 14 
de febrero de 1907, referente a la 
publiooción de las listas de articu
les o productos que odmiten la 
ooncurrencia de la industria ex
tranjera, cuyas listas quedarán 
sustituidas por el Catálogo que 
oreará la obligación" ineludible 
por parte de toda entidad prote
gida, directa o indirecta por el 
Estsdo, sea por concesiones, 
préstamos, subvenciones, exen
ciones de impuestos o aranceles, 
etc., salvo autorización especial 
expresa y previamente jastifioa- 
da, a proveerse, en sus compras, 
de las industrias que figuran en 
dicho Catálogo OSo al de la Pro
ducción Industrial de Espafia.
Cuando en el Or fálogo Oficial no

Nùmbro 876).

ORDEN
8069

Exemo. Sr.: aubaiatiendo laa ra- 
zonea que motivaron la prórroga 
del término sefielado para que oo- 
mknze a funcionar el Tribunal 
Tutelar de Menores de Burgos, 
vergo en prorrógir nuevamente 
dicho término, «gando p ira este 
efecto la fecha del día 10 de no-

ORDEN
3179

Exmo. 3r.: Aunque las circuns 
tandas anormales porque atravie
sa la Patria no permiten una or
denación perfecta de sus activida
des por estar absorbidas prtooi- 
palmente por las necesidades de 
la guerra, no es posible demorar 
el disponer eo España de una 
fuente oficial de información reía • 
tiva a su producción industrial, 
en forma clara, exacta, comproba
da y expuesta cou el detalle que 
convenga a cada caso y que per- 

Imita la fácil consulta por quienes 
deban o deseen adquirir produc
tes de fabricación nacional, a cu> 

* yo fio conviene editar un Católo- 
* go Oficial de la Produociói lo-

i

t
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000 una multa igual al duplo del 
velar o n España del producto 
comprado iopebidsmente en el ex- 
trangero. Con estas multas s e 
oonstítuirá ua fondo destinado a 
prruios p^f'^ concursos sobre ma
teria industrial e'.’tre técnicos y 
obreroi: subvenciones para per- 

1 fecoiouar estudios nacionales; for- 
gale, sobre »»t» I nación de Laboratorio, o melo-

Arllou'o 4.“ El Celálogo OB- j gxlatente. para el pro-
oia! a->rí lormado por .o» orgaoi». I industria n.oioBal por
uioi dtípecdlsDtes de la { ¡nve.tjgaoión cloatIBca y smplia-
deloduitrla, Cemercio y o o 1 ció» de estudios superiores, eto,. 
déla Justa Té amos del Estsdo, I propuesta eleva
utiliiando si ef'Olc los Servicu. I vomisión interina a lo
de las Dekgeoioaes de lauuslr.a. ds porja^vom 
provinoialea, qae aotuvfía seg n I . jq Quedan derroga- 
in.trucciones detalladís que reoi- i , disposioioues se opon-
WrândeUComUi6u.ntçrua wl J "tenilo de la pre.ente 
se cita en el artícuio 6. dr esta i *
Orden, a fia de que procedan a la I noviembre de 1937.
reunido do fas boj,-, WVJnJ» • I g ¡,o aíi-j Triuct.l.-Pranois- 
¡OS Círúfícados qo Productor Na I 8
elonsl, comprobación de 1« I g„ dentes de la Comisióo 
tltad de las I de lídnslrlr. Comercio y Ab
produoío/sB, clflsificcció.. por
peoialidad de I (Oa^Bo’etin Oficial dd Edac'c»-.
olón por orcen aHabéUoo de ImII g de nevie^ire de 1957.
«nUdades prop eteiws de l«s mis-1 
mis etc.

Articulo 5.® Mientras presistan

■e halle contenido ni eaorVo *»l
producto requerido o bien la ca
pacidad productiva co aíoanoo la 
que demanda el comprador, éste 
podrá adquirir el mater’al ro 
produoldo en Espaú^» iadu s- 
irift extranjers. sujetándose en ta
les casos a las preacriprioues »c- |

?

Reglón (Aodslucía Oooidí’nlsl y 
Córdoba) y do la 4.* Región (An
dalucía O r i entai) continuarán 
subsistentes con la misma juris
dicción qu5 actualmente lea co
rresponde.

Artículo 4.® EsU Orden entra 
tavá en vigor ol día siguiente de 
su publicación en ©1 Boletín Od- 
cial del Estado.

Dios Guarde a V. E. muchos 
! años.
I Burgos 6 de noviembre d e 
I 1937,— Segundo Aflo Triuñhl.—
I Francisco G. Jo. daca.

Sr. Prosidonte de Oomisión d< 
i Agricultura y Trsbsjo Agrícola. 

< {Del ^Boletín Oficial del Estado».-^
Burgos^ 7 de noviembre de 1957 
Número 388).

2392 ?
Exemo. Sr.: Con objíío d«5 cum- 

plrm-.otar La reaoluolo^ee do ios 
expedientas r- doporación del Ma
gisteric qn« con
Higo el traak-do d;^ EüOüela de ’f d

otras ADálcgas), ño se tendrá ea 
cuenta para aplicar la última con
dición de las señaladas en el artf* 
culo anterior el censo de la pobla
ción de las Escuelas que sirva, si
no el que tuviese la localidad de 
la última Escuela que el Maestro 
hubiese obtenido por el precedí 
miento general ordinario

Artículo 4.® Los Maestros que 
fueseu trasladados por vía de san
ción, no podrán obtener nueva
mente destino en Iss localidades 
do que hubiesen sido trasladados.

Artículo 3.® La Comisión de 
Cultura y Enseñanza dictará las 
normas para la ejecución de esta 
Ordeo.

Dlod guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 30 de agosto de 1937. 
Ssgundo Año Trlunfal.=»PrancÍ8- 
00 G. Jorda n .
áeñor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
(Del * Boletín Oficial del Estado»,^ 

BurgoOf 7 de agooio de 1937. 
Númerd 815).

IdS actuales circunstancias, se c?£S I 
¡nierínfiménie, a los «fectoB de ía I 
urgente reoopllroión de daios, Im-1 
presión de las hojas, su ordvna-1 
oióo, encuaderaooióa y reparto I 
dei Catálogo, una «Cómiaión ia’e- 
rina defCaláícgo OSclal de Ifldu?- 
tria Nflcíonai* foriuúáa por, un 
Inspector General del Cuerpo de 
ÍOgenierns ladus ris'cs y do3 Iü- 
geníeros SubaiterEo?, qus «cíu-- 
rán como tel Comisión interius y 
con el personal auxiliar oportuco.

Artículo 6.® Loa industiiales 
—productores ^^acíoaaíes—que se 
beneficien de las ventajas qu” 
ña i a el articula 3.’ do Oíd-r. 
vienen obligados a satisfacer lo# 
gastos que, previa aprcvscióo por 
el t>fe«ideote de la Comisión de 
Industra, Comercio y Abastos de
termine la Comisión interina.

AHÍouIo 7.® La distrivación del 
Catálogo se reíliz^ra gratuitemen- 
te a todos los Centros Ofloiaics y

3174

Razones de orden agronómico, 
económico y «ocial, atendibles 
desdo luego para el sosleoimiento 

agrícola andaíuzá 
scoBsejan, que 9’ cultivo defioHi’ 
rio le remokch iszucarera, que 
cea relación a ios cupos de pro- 
duoo’ón aauaimftnte ssí^nf-os a 
la 'proviceia de Grscads, viese 
por rtzones de distinta índole r? 
gishándose reiteradamente en la 
ronetidft provi’^oia, sea adeouads- 
mítrtp oomp^^ncado con el incre
mento corrüapondifcnte de dicho 
cultivó- en oUkB pfoviaciia de

MbOí^Tos y que c-l hacerlo ee 
siga un criterio uniforme, dispon

Artículo í.® Los Maeslree a 
quienes hubiese sido impue»to el ç 
traslado como sanción en el opor- g 
tuno expediente de depuración, g . 
(•«aráñen ’«E^ôneWi que vi-g D»P«»g«J que !*» pWTinoia. 
iiiesan sirvi ^do, dsntro de loe | M' 
diez (1(18 eiguies-í». a la pnbHi’-i ’« SépBm» Divi-
«16» ¿q. «ate O -deo. Aqadloe a | Orgtq'M., «,».«?»,.» én lo

H Sáptic’if* R gí5a Mili-

Gobierno del Estado
Decreto número 404

represeatadvO;, y dvberá ser ad-1 
quirldo por parte de las ©alidades | 
se hallen obligadas a surtirse do । 
loa productos do la industria na- | 
oional. i

Ariíoulo 8. Una vez puoiieado | 
ei Catálogo, Iss nuevas industries | 
qu se Implanten y aquellas que ce | 
seo cada anuahdao, sarán motivo _•

* de la publicación de <Anfexos> se-
mestrales, devidaraente numera’ 
dos, que se remitirán a los posee
dores dei Ostálogo para su uxdóa 
al mismo. Cada cinco años como 
máximo, 89 reimprimirá una nue
va edición del Çaîàicgo debida 
mente tevlasd» y corregida, suje 
tándoae la nu.va edición a les 
mbmas opniicíones y forma id 
des que la orímera.

Articulo 9 ® Toda infracción 
oomprobsde a lo qu^ sd dispone 
•n esta Orden será sanciooada

aquella Región', ©s Isg que el teío- 
rido aumt^nfo, dentro de tóresinos 
razoDiVes, se juzg* de momento 
indispensable, pnra el racional 
aprovechamiento de los terrenos 
de regadío;

Para el logro de la finalidad in
dicad, dlspocgo:

A^tí'ulo í.® L38 zonas szucr- 
rores desígaadas con la desomi- 
n^ciór. de octava, novena y déd- 
ma en el artículo 6.® de la Ley Ik- 

í ciada de Azucares de 23 de nc- 
i viembre de 1935, se refundirán en 
í una sola, que abarcará la jurisdi- 
j oiÓD qu^ anteriormente corres- 

po'idia a las tres zon? sfuslOBada?.
Arcenlo 2. L« diferencia que 

pueda existir entre el cupo noroi

quieif» Its fuese imr-uésta dicha 
acnción en lo sucísivo, st»tft^á»; 
de.' tro de igual piszo, a vontar de 
la ffcha de la publicación de la 
resolución de su íxpt diente.

Artículo 2.® L<<s Comiiiones 
provircia? 3 establrcidae por Or
den de 7 del ectuai, ucDííbraián 
CO& carácter provisional, pats 
otras Bsnuelas, a ‘os Mae^^tros

tíF, do cuy Jefe depea-
Ic^áu las ftiúrz^B y s rvicios que 

Ii3 festón sf^díoa.
Daio en Burgos a ocho de no

viembre de íuii novóüirntos treln- 
í'i y »Í9te=8?gundo Afto Triunfal. 
«iFranoisco Franco.
(Del ^Bcleiín Oficial del Estado».—

Bnrgoi, 8 de noviembre de 1987 
— Número 384)

cal de producción de remolacha 
azucarera que anualmente ae asig 
na a la décima zona, y el lectivo 
de ooRiroíRolóa previaibie para la 
seisms, ae transleró a laa otrea 
¿o?, para acumularla a loa nomi
nales de producción quo para 
ellas se señale.

Artículos.® Na obstante lo or
denado en el artículo 1.® de e3*a 
díspostioión, loa Juradoa Mixtos 
Remolacbero Azucareros de la 8.*

que hayan sido gaüoiooHdoü con 
©i ^rasado den ti o de la rof&mn 
provincia, así como a los que, 
prooc Jentes de provincia dlstiute, 
hubiera 'sido traslados a la suya 
rçapectîvs.

A 8c‘G3 Msesíros les será a¿ig- 
nada u «a Escuela ^que reuea lae 
condiciones siguientes:

PrÍKera. Que no se |halle ser
vida por Msestro propietario, ni 
dei grado Prof^sion*^! y se en
cuentren deüslllvamenU vaiWEte*

8 gunda. Que diste ou’P’^o 
cuenos 30 kilómetros de la locsli- 
da-d, cu indo el trashdo se verifi 
que deni.’O de la provin^i; y 

Torcera. Que radique en Icce- 
lióad de censo igual o inferior al 
que tuvise la localidad de que , . . . ... I »< I término de ocho días, lo quesoprocede e- Ma<s ro y que ma 1 gn oumplimiento y a
aproxime al censo de la mism?. efectos del artículo 5.® del Bo’l

Artículo 3.® Gualdo el Macs- D?creto de 23 d*^ agosto de 1924.
Lo que se hace público po^ ro*' 

dio del presente, para ooBOcimien- 
to general de lo* contribuyente*

Decreto número 400
3168

Dispongo que el General de Di
visión Exorno. Sr. D. Miguel Pon- 
¿ ? y M-nao de Zúftiga, se haga 
cargo del miado dsl primer Cuer
po de Ejército.

DívO en Burgos a cu aíro de no- 
vlemqrc de ihil covecientcs traita 
y Biete.=S gando afio Triunfal» 
■■FrBüOlsoo Franco

ANUNCIO
276S

Formado por este Ayuntsmlan' 
tf> el de presupuesto mu* 
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al púhJi" 

i 00 ea la S jcrjtcríe municipal pof

tro que habitae tras’adado 'ao ha 
- llsae en Escuela obtenida por el 
* prneedimieató oapeclalea (Direo» 

ciorea de graduadas, Secciones 
de Escuelas anejaa a laa Norma
les, Propietarias de Institutos u

iotereaadoa.
Olivijo, 9 de octubre de 1987 

—El Alcalde, Julián Gutiérrei.
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que presenta la razón social que suscribe a 

virtud de la Orden Presidencial del 14 de oc-

tubre de 1937 (Boletín Oficial del día 16) del

Páglna 5

2898
Exorno. Sr.: Las circunstancias 

extraordinarias que han oonourrL 
do en el curso que finaliza y la 
necesidad de acoplar la designa* 
oión de las Escuelas en que han 
do realizar sus prácticas los 
Alum- ós Maestros del Plan Pro
fesional, hacen necesario tomar 
las medidas cji venientei para 
regular este servicio y a este fin, 
disponga.

Articulo Primero. Los Alum
nos Maestros que, durante más 

. d > etis meses, hayan realizado las

Personal movilizado o militarizado
prácticas Rdg ameDtariai en E«* 
onelae distioUB a las creadas es* 
pzcialmeote para este fla y hayan 
merecido la aprobación de los 
Cioustroa reepeoiivot, continua ■ 
rán al frente de lai miamaa con 
owrácíer de Maestrea propietarios 
con destino proTleional y sueldo

APELLIDOS NOMBRE EDAD Domicilio al dejar 
el empleo

Calle o plata Número Localidad Provincia

d j 3000 p5r i¿cas, ¿ki ingresar en el 
Esc ¿ percibir las
4000 ^pesetas h^nueïès, hteia que, 
terminflda la .ftUyrrajjíU^dan la- 

" corpórarse los oompafiero» de 
. promoción que sirven en loa fren- 

tes para formar la lista definitiva 
. que sefiala el Decreto de 2 de ju- 
3 lio d, 1936.

Artículo Segundo Los Alum- 
, sos-Maestros que hayan praoiica- 

do menos de seis meaes en Es- 
¿ cuelas, en las mismas condiciones 
3 que los anteriores, permanecerán 

al frente de ellas en concepto de 
Alumnos* Maestros, durante todo 

j el próximo curso y sujetos a las 
pruevas reglaentsrias con el 

" sueldo de 8000 pesetas anuales 
que como a ¿ales Alumnos Maes- 
tros corresponde.

J Articulo tercero. A partir de 
primero de septieiobre próximo, 

1 quedan suprimidos todos los gra- 
’ dos que fueron oreados para la 
I práctica de los Alumnos-Macs- 
S tros, y quienes los desempefiasen 
R cesarán en los mismos en 31 de 

agosto, siendo destinados a nue- 
I vas Escuelas en forma que deter- 
I minan los artículos aiguisntes.
I Articulo cuarto. Los Alumnos 
3 Maestros que hayan realizado las
I prácticas durante seis meses o 
S más, al frente de loe grados que 
I se suprimen, serán Incluidos en- 
Í"' tre los aspirantes a destino provi

sional del grupo B) del articulo
de la Orden de 7 del «otual, y

los que en las miamas oondioio- 
nea hubiesen practicado tiempo 
inferior a seis mesea, figuraran a 
la cabeza de los Alumnoi-Maes- 
tros a que se refiere el articulo 
5.* de la presente Or leo.

Articulo quinto. Los Alumnos 
I Maestros que haytn de realizar 
l ias prácticas reglamentarias du- 
1 rante el curso 1937-38, serán des-

, ello 00 exime de la deolaraoión, aufl- í
ín ai la Indu.lria eitá lalervealda o mlUtarbada, hacerlo ooi.tar

aae el oeraoMl «alé trabajando aa .1 mi.mo centro. lugar o empre.a, 811. induatna o aobvidad ce.6 dea- 
que el peraoinl po„biUdadei de recomieD.o.-(2) Deolírenae loa datoa

- ---- declarar .1 en legalidad eatd cnblerl. , la.

raaone. del porqué no ae le reeerra para el día de U dcmorUlaacidn. . >

I
 tinados a las Escuelas que queda
sen vacantes en la respectiva 
provincia, después de atendidas 
las peticiones de los Maestros 

2 comprendidos en los aparta- 
I dos A) y B) del a^líenlo 2.® de 7 
I del actual.

i Artículo sexto. La OQmis¡0n 
de Cultura y Ensefiar.za. sefiaíirá
la fecha en que h«y^ de comenzar 
el curso de práotio»», al regu’er el 
nombramiento do Maestros provi
sionales e interinos.

Dios guarde a V. B. muchos 
afios.

Burgos, 2 8 de agosto de 1987. 
Segundo Aflo Trlunfal.—Prancis- 
00 O. Jordaua.
Seflor Presidente de la Comisión 

de Oultura y Enseftanza.
(Dtí Oficial del — 

B^trgos, 81 de agosio de 1987, 
JfíámsH 51B>.8
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Cuerpo de Ejército
División
Arma
Regimiento
Batallón
Oompaúia
Unidad o Centro Especial

t

ACTIVIDAD QUE EJEBCIA (1) PATRONO CON QUIEN^RAB* JARA OBSERBACIONESí^

Profesión a oficio Especialidad Categoria
u Cfiase indus-teosiao t Miarlo
Nombre Localidad tr¡aocomeroiojqua dlsírntaba

;■ . i---------------------- '----------------------------------------

» i
1

<

•\ 1

;

( ;

5

Ç

à 
?

I

2394
Exorno. Sr.: El Inspector Gene-' 

ra! de los Servicios de Obras Pfi. 
blicas de Vlioaya, remite; q1 expe
diente inetruido a íuncionarioa de 
las ComiearlaB del Estado en loa 
Ferrooariles de dicha proviooia, y 
examinadas las notuaoionea e in
forme del Juez Instructor,; esta 
Presidenoia a propuesta de V. E. 
ha resuelto lo siguiente: ; :

1 .® Confirmar en los puestos y 
cargos que desepeflaban al produ
cit se el Movimiento Nacional, por 
habersé camprobado au adhesión 
al mismo, al Ayudante de Obraa 
Públicas don José Ibarreohe Ugal- 
debere, y los loterventorea del 
Estado en Feíroorriles D. Fernán- 
ó o Pita^Vúi dji y I). Gerardq Eí&u* 
dtró Alví 'o?.

2 .® Q Liinventor del Es' 
tado en Ferrocspiies D. Juan Ig
ni. ;lo Goiticciayxi, qued% suapeuso 
dó empleo y sue id o hasta conocer 
el resultado del procedlmleato 
que se le sigue por las Autorida
des Militares; y

5 .® Que el Interventor del Es
tado en Ferrooariles D. José Bra. 
vo Valverde, queda cesante y se
parado deflinitivamento del servi
cio con pérdida de todos los dsre- 
chos, por estar probada su desta
cada actuación marxista, eacen
trándose en rebeldía.

Dios Guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos ^3 de agosto de 1,97. 
Segundo Afio Triunfal>= Pranoia- 
00 G. Jordana.
Sefior Preddente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comunioa- 
oiones.

{Del * Boletín Oficial del Eetadoi,"^ 
Burgos 51 de agosto de 1957. 
Número 315).

I « « 8050
i Exorno. Sr.: Para evitar trámitea 
I inneoeaarioF en los expedleniea da 
I responsabilidad civil a que se re- 
I flere en su artículo 6.® el Decreto- 
I Ley de 10 do enero de 1937, dlr- 
I pongo:

lo datos que se conosoan con exactitud; para ello se procurará consultar a cada 
resado. . .. r . , .

inte-
î

C

Artículo 1.® Las Instanoias y 
documentos sobre raclsmaoiones 
formuladas ai amparo del artículo 
II d‘’l Deonio Leí citado si bien 
dirigidas a la Cemisión Central 
Administradora de bienes incauta
dos por el Estado, se presentarán 
ente las Comieiones provinciales 
para so unión al respectivo expe- 
üíóütc de IvtopoDsebiiidad civil.

Artículo 8° LosTrivuoalesmi
litares u ordinarios mencionados 
en el articula 8." del citado Deore- 
(o Ley remitirán el testimonio alu- 

* dido en dicho artículo a la Comi- 
I alón de ino&ulaoión de bienes de 
t la provincia donde el condenado 
" tuviese su 'domicilio y si éste ao 

constase en las actusetonet^ ii la 
Comisión de la provincia donde 
aquél hubiese nacido; ai tampoco

«

«

? 
I

15 de noviembre de 1937. Hoja núm

«

t

constase este dato, lo remitlriía a 
dicha Comisión Central.

Dios guarde a V. E, muohof

Ï

afioB.
Burgos 27

1957. Segundo
d e octubre d e

El Capitán

I
1957. Segundo Afio Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presdente de la Comliióa de 
Justicia.
{Del ^Boletín O^ioial del Juiado»»-^ 

Bw^m, 29 de oeMfre de 1937. 
iWbiero S74>
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RELACIÓN DE PERSONAL EN FILAS

perteneciente a la Lnldad que se expresa al 

margen y que en cumplimiento de la Orden 

Presidoncial del 14 de octubre de 1937 (Bole-

i Anuncios Oficiales
COMITE DK MONEDA 

EXTRANJERA
Oambiot de compra de monedas 

publicado3 el 7 día de noviembre 
. 1987, de aoúérdo con laa dispósi* 
I ( iones oficiales;
‘ Divisas prosedentes de ^sporíasirp.es

tto Oficial del día 16) se remite al
Sr. Jefe del Servicio de Reincorporación al

Trabajo—Burgos
" Divisdí li^as importadas wdmüaria

' Francos 33‘25
’ Libras 42'45

Dólares * 8*68
i Liras 4616
í Francos suizos n6‘36
1 RBiohsmark 3*46
; Bill‘Zas 144*70
; Fio riñe a 4*72
4 Efeteudos 38‘60
* Pe«o moneda legal . . 2 66
1 cheñáe 5000
* Coronas suecas 2’19
; Coronas noruegas 9*14

Coronas danesas . l*P0

Apellidos NOMBRE EDAD Quinta que 
pertenece

enrrolamlen 
to enganche

Domiolio ^"Salle 0 pla»a Número Localidad Provincia

y de^nilit lamente
* Francos i

Libras 
Dóhrtí •
Franco Si suizo?
Esoadt fe •
Fesc lûonedù k gsí

4155 
63'06 
1072

245‘4O 
48^25
8‘5O

- {Dd <BoUtin Ofieiaí cM Estados,—

i?,
Sargos, de 7 noviembre de 1957 
^Vianore 383).

1

■A

i
t

i i*
' 1

SUBASTA
8186

El día 27 del presente mes y

35

desde las nueve horas, se efectua- 
rón en esta Casa Cosiiatorial las 
subastas de productos forestales 

' que a continuación se tadican, y 
L mediante media hora cada lote por 

el sistema de "pliegos cerrados, 
p, con arreglo a los pie gos de ooadí- 

clones que estarán de manifiesto 
en esta Secretarla de Ayunta- 
miento.

1 .* 60 hayas en las «Frentes», 
I que cubican 115,840 metros oúbl- 

eos y 270 estéreos de lefia, en la 
tasación de 1.837 pesataa.

2 .® 60 hayas en «Arangrecia», 
g que Cubican 93,720 yTKT estéreos 
Ide lefia, en 1.440 pet^etas.

3 .® 200 estéreos dé breso en 
«Arangrecia», valorados en 100 
pesetas.

4 .* ,60 encinas en la «Ribera», 
que cubican 16,360 y 100 estéreos 
de lefia gruesa y 100 de ramaje, en 
298 pesetas.

6 .* 60 robles también en la 
cRibera» y 100 estéreos de lefia 
gruesa y 100 de ramaje, ei 226 pe
setas.

Cu- ®' Lo* Jefe, n OBoIbI.» «Boargados de formalizar eataa relacione, deben hacer constar únioamente (1) 

ando ae trate de obrero, millta.laadoe. deber* preciearee con exaotilad el oíalo y el patrono (aunque a n- 
dnatrla de «ale quede Intervenida). Cuando el intere.ado eea obrero del campo o labrador, debe hacerse 

eonatar ai era oolono. aparcero, trabajador de temporada. eto.-(2) Para loe trabajadore. rin trabajo 8 o 

Conviene hacer conator el último pstrono.-(8)Kn cato cilla deber* eatomparae 1. palabra «Parado, al .1

6.** 60 robles en las «Frentes»,

l*t6rcMdo no citob* oolooido to It ftcht d® Itorrportolôi.

que cubican 80 metros cúbico• y 
160 «íféreoB de kfi’’ gruesa y 100 
de ramaj"’, en 615 pes» tas.

ManaiPa de la SÍFr^a a 10 de 
noviembre de 1937.—Segundo Aflo 
Triunfal—£1 Alcalde, Fraiofsoo 

_ MedeL 
I fe
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Provincia

Cuera» te qa»
M iBcer|eró(2)

4 Mtí reswvala 
a etiemiéetl)

Titee BoUeiae 
MfMaeewerte

-

de 1987.

(Sello de la entidad patronal).

Exemo. ^r.: La neoeaidad de 
' ejercer an control abiolnto en loi 

moTimleotoa de iaportaoidn, que
dó recogida en el Decreto núm. 
91 de 26 de noviembre de 1906. * 
Sin embargo, lui preceptos bat 
venido opiloândoae cog cierta 
xltud, aooDiejada por la coove. 
oiencia de ir asentando graduai* 
mente el nuevo réginien confié 

: ciel que por el referido Decreto 
se inserte b* ‘ t rn 

Lhs cir CuuhUbciafl aetuMís y el 
tlicüpo í^anacurrido 4*’5^0 »0 
promuigaciÓD. cv icurren a reata- 

, blecer en todo au rigor unitario 
; las disposiciones recordadas/ Én" 
, su virtud^ y a propuesta de la Go- 

misión de Industria, Comercio y 
Abastos^ dispongo:

Artículo 1.** Loa Juntas Regu^ 
ladoras de Importación y Expor* 

nación, se abstendrín de autorizar 
i ninguna solicitud de importación 
1 de ninguna clase de productos, 
* circunscribiendo su intervención 

a transmitir, con su informe co* 
rrespondiente, las que los impor- 
tadores de la jurisdicción de cada 

I una de ellas someta a la Comisión 
I de Industria, Gcmercio y Abastos 

o al organismo que en su día la 
1 sustituya, quien resolverá sobre 
I la procedencia de cada caso, dan- 
Ido en oonaecuencta las antoriu* 

clones respectivas.
Artículo 2.® Asimismo, en las 

operaciones de compensación ais
lada o particular que reciban, se 
limitarán a elevarlas, con el in
forme oorrcfpcrdiente, a la reso
lución de la precitada Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos. 

Artículo 3.® Los Administra
dores de Aduanas sólo podrán 
autorizar los despachos de mer
cancías a que se refieren los artí. 
Culos anteriores si previamente 
han recibido la oportuna autoriza
ción para nnda operación, de la 

■ Comisión do Ici dus tris, Comercio 
y Abastos.

Artículo 4.® Bajo ningún pre
texto las Juntas Reguladoras de 
Importación y Exportación y los 
Administradores de Aduanas it* 
frigirán las disposiciones anterio| 
res, cuyo escrupuloso oumpli- 
mientol'queda reiterado por la 
presente Orden,

Dios guarde a V. E. muchos 
afios.

Burgos, 20 de octubre de 1937Î 
Segundo Afio Triunfal.-^Pranoís^ 
co Q. Jordana.
Sre. Prcaidsntes déla Comfsiói 

de Industria, Comercio y Abas^ 
tos. y Hacienda.

(Del tSoltÜn 0^1 del Eátado*.-^, 
Burgos 10 de oetubre de 1987.H 
BittiMro 674).

IMF, BU GOMUtnOr-MBBBB*
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